
  

  

Barri Beta Awmota de la Parro- 

guia Llano Chico de esta Ciudad 

y Canton Quito de trescientos 
suatio metros cuadrados de su- 
perbcro 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 

ADO DECIMO PRAAERO 
or     PIPHIN: YA - 

Quito a e Octubre del ¿o 
2001 - A as 69500 - VISIO, 

Por cumprao el requenmiento 
anterior - La demanda es com 
pileta cíara precisa y 1eune Do 

Equis de ley, par lo 

Cl narsala procedente 
io ramte er] 

100- F£v Consocue" 
la demanda y presente pro- 

videncia conase tiaslado a. Ser 
nor Luis Arturo Santhie? porn 
termino de quince dias «ute 

de que lo contesten 9 proy Ungan 

todas y cada uma de las excep 

ciones tanto dilatorias Como pe- 

tentonas de las que Se crioyere 

asistido bajo apercibimiento en 

¿enejdia En mirta de la afirma 

cion que bajo ¡juramento han 

reanzado los actores conforme 
lo dispore el Art 36 riel Codigo 
de Procedimiento Civil, eitese al 
senor Luis Artula Sanchez, por 

la prensa er uno de los diarios 

de mayor circulacion de esta ciu 

dad de Quito - Cuertese en la 
presente causa con los perso- 
neros del Distirto Metropolitano 

de la ciudad de Quito a quienes 
se los citara en sus respectivos 
despachos - Incorporese a los 
autos la documentación adjun- 
ta - Tomese en cuenta la cuantia 

y el casillero judicial senalados 
por el Actor para la notifivació- 

nes posteriores - NOTIFIQUE- 
SE.- f) Dr Felipe Grada Aguila: 
Juez (sigue la notificacion) 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
Quito, a 11 de Octubre del ano 
2001 - Alas 15h50 - Conforme to 
dispone el Art 1063 del Codigo 
de Procedimiento Civil se dispo- 
ne inscnbase la deminda en el 

Registro de la Propiedad del 
canton, para lo cual se notificara 

al Funcionario respectivo - He- 

cho cumplase con lo dispuesto 

en auto imicial - NOTIFIQUESE - 
f Dr Felpe Granda Agullar 
Juez Lo que llevo a su co Oct 
miento para los fines de ley, pre- 

vimendole de la obligacion que 
tiene de senalar casillero judicial 
para sus notificaciones posterio- 
res - CERTIFICO - 
SRA JUANA CEVALLOS GUE- 
RRA 
SECRETARIA 
Hay un sello 
112019184 ac. 

  

     

        

   

  

JUZGADO DECIMO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A. MARIA LUISA DAVILA DE 
LEON, LUIS EDUARDO DAVILA 

TS 
para sus MOlficaGiones asi c0- 
mo la autorización cortenda a 

su Abogado defensor 25 

Notifiquese - f) Dr Vicente Sylva 

Vizcarra Juez Lo que llevo a se 
conorirwento para los Hin=s de 

Ley, Y LE CITO Drevimiancio es 

de la obIgacióon que ima de 

señalar casillero Lite di 

sus NOHÍÍCACIONES 
Brattlo Petez Penahe 

Secrerario 
JU7NADO DECIMO GIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay un seta 
112018947 a 

o    

R.E 
JUICIO ORDINARIO 

No. 1217-99 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR MARÍA ESTAR KAR 

CHLO MISS 

DEMANDADOS HEHEDPROS 

PRESUNTOS Y CONOCI 
DOS DE JUAN ANAGUANO 7H 
PAN Y MARIA MERCEDES 

GUALOTO 
DOMICILIO JUNICIAL DR 

MARCO QUIZANCGA CHIRIBO- 

GA 
CASILLERO JUDICIAL No 
1334 
Cuantia Indeterminada 

GADO NOVENO DE Lo Cl- 
VIL DE PICHINCHA Quito a 8 

de septiembre de 1999 - A las 
17h00 - VISTOS - Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 

virtud del sorteo »ealizado y en 
calidad de Juez Encargado de 
esta Judicatura mediante oficio 
No 1103 de la Carte Supenor de 

Quito - En lo principal, la deman- 
da que antecede es clara, prect- 
sa y reune los demas requisitos 
de Ley, por lo que se acepta el 

tramite ordinario - Se Manda a 
correr traslado con la demanda y 

esta providencia a los demanda- 

dos para que en el termino de 
quince dias contesten bajo aper- 

cibimiento en rebeldia - Cuente- 
se con el ! Municipio Metropoll- 
tano de Quito y el senor Director 
Ejecutivo del INDA De contoi- 
rmdad al juramento rendido por 

la actora y el Art 86 del Codigo 
de Procedimiento Civil se orde- 
na se cita a todos los herederos 
presuntos y desconocidos de 

Juan Anaguano Tipan y Maria 
Mercedes Gualoto Mediante 
Comision el señor Temente Pol - 
tico de Nayon crtese a los de- 
mandados Envese despacho 

en tormar- Tengase en cuenta 
el casillero judicial designado - 
Inscribase la presente demanda 

en el Registro de la Propiedad - 
NOTIFIQUESE - El escrito su- 
brayado Vale 
LO QUE COMUNICO A USTED 
Y LE CITO, PREVINIENDOLE 
DE LA OBLIGACION QUE TIE- 
NE DE SEÑALAR CASILLERO 
JUDICIAL PARA RECIBIR POS- 
TERIORES NOTIFICACIONES 
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Quito, 23 NOV, 2001 

Dr Roberto Salgado Valdez 

INTEMDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

« 

A 

11/20195% at 
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15 DIC, £ REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA INSEPET INSPECTORES Y SUPERVISORES 

ECUATORIANOS DE PETROLEOS COMPAÑIA LIMITADA 

Se comunica al público que la compañía INSEPET INSPECTO- 
RES Y SUPERVISORES ECUATORIANOS DE PETROLEOS 
COMPANIA LIMITADA aumentó su capital en US$ 372 y reformó 

sus estatutos por escrituras públicas otorgadas ante el Notario 

Vigésimo Primero y Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito el 17 de diciembre del 1996 y el 19 de septiembre del 
2001. Fueron aprobadas por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N*01.0.1J.5679 de 29 NOV. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400 está dividido en 10.000 par- 
ticipaciones de US$ 0.04 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el Artículo 

referente al Objeto Social, el mismo que dirá: 

"ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La prestación de ser- 
vicios para inspeccionar y certificar la calidad y cantidad en la en- 

trega recepción de hidrocarburos (petróleos crudos y/o deriva- 

dos), productos petroquímicos minerales y artículos en general 

para el consumo humano necesarios ante el cambio de dominio 
'“" O transferencia de custodia de aquellos..... 

Quito, 29 NOV. 2001 ho 

Y 

non 5 Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
NV : DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

112019517 ac     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINAC: IN 

DE LA COMPAÑIA ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA 

INGESTPRO S.A. POR LA DE TECNA DEL ECUADOR S.A. Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. 

LE ANTECEDENTES - La compañía ESTUDIOS Y PROYECTOS DL INGENIERES 

INGESTPRO S.A.. se constituyó inediante escritura pública otorgada ante el Notario 

mero del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de mayo de 1999, aprobada mediante Re 

solución No 1303 de 3) de mayo de 1999, e insetita on el Registto Mercat Je Ds 

to Metropolitano de Quito el 4 de quo del muro año. 

2, CELEBRACIÓN Y APROBACION. La eserttura pública de cambio de den mue 

ción de la companta ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIPRIA PGS IPROS A 

por la de TECNA DEL LCUADORS.A y reforma del estatuto olosgada cb 19 dono tem 

bre des 200) ante el Notano Prigésimo Segundo del Disirzo Metropotilano de Quio, ba 

sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resclución Nu 

01.0.11.5648 de 28 NOV. 2001. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 

da, el Ing. Jorge Sgalla, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de na 

cionalidad argentina y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 28 NOV, 2001 

4 CAMBIO DE DENOMINACION. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLI- 
CACION. La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No 01.0.11 5648 

de 28 NOV 2001 aprobó el cambio de denominación de la compañía LS PUDIOS Y 
PROYECTOS DE INGENIERIA INGESTPRO $.A. por la de TECNA DEL ECUADOR 

S.A.. la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la seterida escritura 

  

pública, por tres días consecutivos. para efectos de oposición de terceros respecto del 

cambio de denominación referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la 

Ley de Compañía y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de de- 

nominación de la compañía ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA INGESI- 

PROS A. por la de TECNA DEL ECUADOR S.A a fin de que quienes se creyeren con 

derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 

de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados des- 
de la fecha de la última publicación de este extracto y además. pongan el particular en 

conocimiento de la Superintendencia de Companías. El Juez que reciba la oposición o el 

accionante, notificará o comunicará secón el caso, a esta Superintendencia, dentro 11 

término de dos días siguientes a partir de dicha recepción. juntamente con el escri de 

oposición y providencia 1ecaída sobre ella. Si no hubiere oposición e no fuere nolificad. 

esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la refer 

critura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos le 

gales. 

  

   

Quito, 28 NOV. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPANIJAS DE QUITO ¡9ho99ea 
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a sa Ra ADO GIILO de esta Cuad 

y Cantón Quito de trescientos 
cuatre metros cuadrados de St.- 
verficie 
CUAN'wA INTA TER NSINADA 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

PLANO Cp DE PIGRINO AA, 
Quito a 1 O. tubre del «no 
2001 - A las 0900 VIS Too 

Por cumpido el tequenscuento 
antenor La den anda es ¿0n- 

pieta, clara precisa y ceune Jos 

vemos pequisios de tey vor lo 

que bhclarandosela procedente 
sica adimia a tramite en ¡uicio 
Úniinaibo- En corsecuencia 
colla demarida y presente pro- 

videncia corase traslado al se- 

nor Las Arturo Sanchez por el 
tenmiro de quince tias a efecto 

de que to. untester o propongan 
todas y cada + na Je las £xcep- 
clcnes lanto dilatorias como pe- 

rentorias de las que se cieyere 

asistrilo bajo apernrarmento en 

“eberdía Ens+rorto da la afirma 
cion que bajo pmamento han 
tedlizado actores conforme 

lo dispote al Ad 86 del Cudigo 
de Procedimiento Cil citese al 
senor Luis Ánturo Sari hez pos 
la prensa en uno de los diarios 

de mayor circulacion de asta clu- 
dad de Quito - Cuentese en la 
presente causa con los parso- 

neros del Distrito Metropolitano 
de la ciudad de Quito, a quienes 
se los citara en sus respectivos 

despachos - Incorporese a los 
autos la documentación adjun- 

ta - Tómese en cuenta la cuantia 
y el casillero judicial señalados 
por el Actor para la notificacio- 

nes posteriores - NOTIFIQUE- 

SE - $) Dr Felipe Grada Agrnilar 
Juez (sigue la notiticacion) 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
Quito, a 11 de Octubre del año 
2001 -Alas 15h50 - Conforme lo 
dispone el At 1063 del Codigo 
de Procedimiento Civil se dispo- 
ne inscribase la demanda en el 
Registro de la Propiedad del 
canton para lo cual se notificará 

al Funcionaro respectivo - He- 

cho cúmplase con lo dispuesto 
en auto inicial - NOTIFÍQUESE 
t Dr Felipe Granda Aguila! 

Juez Lo que llevo a su C0..0Ct- 

rmento para los fines de ley, pre- 

viniendole de la obligacion que 
tiene de senalar casillero judicial 
para sus notuf caciones posterio- 
res - CERTIFICO - 
SRA JUANA CEVALLOS GUE- 
RRA 
SECRETARIA 
Hay un sello 
11/2019184 a 

       

  

JUZGADO DECIMO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A. MARIA LUISA DAVHA DE 
LEON, LUIS EDUARDO DAVILA 

IA A 

su Abogado defensor - L 

Notifiquese 1) Or Vicente ylve 

Vizcatta Juez Lo que llevo a su 
conocimiento para los mues de 
Ley, Y IE CITO: previmendoles 

oo ae tenen de 

    

A jr dar 

sus nobhicaciones 
Braulto Peres Pruabel 
Secreraro 
JUZGADO DECIMO GAVIL DF 

PICHINCHA, 
Hay un sello 

t1/201894/ a 

  

R.E. 
JUICIO ORDINARIO 

No. 1217-99 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR MARIA LaTHER MAR 
CILLO MISS 
DEMANDALOS HEREPEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCI 
DOS DE JUAN ANAGUANO Fl 
PAN Y MARIA Mi ROLDES 
GUALOTO 
DOMICILIO JUDICIAL DR 
MARCO QUIZANGA CHIRIBO 
GA 
CASILERO JUDICIAL No 
1334 
Cuantia Indeterminada 

GADO NOVENO DF LO Ct- 
Yi, DE PICHINCHA - Quito, a 8 
de septiembre de 1999- A las 

17h00 - VISTOS - Avoco conoci 
muento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado y en 

calidad de Juez Encargado de 

esta Judicatura mediante oficio 
Nu 1103 de la Corte Superior de 
Quito - En lo principal, la deman- 
da que antecede es clara. preci- 
e”, reune los demas requisitos 

de Ley. por lo que se acepta el 
tramite ordinario - Se manda a 
correr traslado con la demanda y 
esta providencia a los demanda- 

dos para que en el termino de 

quince dias contesten bajo aper- 
cibimiento en rebeldia - Cuente- 
se con ell Municipio Metropolt- 
tano de Quito y el senor Director 
Ejecutivo del INDA De contor- 
midad al juramento rendido por 
la actora y el Art 86 del Codigo 
de Procedimiento Civil se orde- 
ña se crta a todos los herederos 
presuntos y desconocidos de 

Juan Anaguano Tipan y Maria 

Mercedes Gualoto - Mediante 
Comision el seño: Teniente Polt- 
tico de Nayon citese a los de- 
mandados Envisse despacho 
en formar- Tengase en cuenta 

el casillero judicial designado - 

Inscribase la presente demanda 

en el Registro de la Propiedad - 

NOTIFIQUESE - El escrito su- 
brayado Vale 
LO QUE COMUNICO A USTED 
Y LE CITO, PREVINIENDOLE 
DE LA OBLIGACIÓN QUE TIE- 
NE DE SEÑALAR CASILLERO 
JUDICIAL PARA RECIBIR POS- 
TERIORES NOTIFICACIONES 

Quito, 23 NOV 2001 

» e > 

9 O. Roberto Salgado Valdez 0 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

11.119528 ac   
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DF AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA INSEPET INSPECTORES Y SUPERVISORES 

ECUATORIANOS DE PETROLEOS COMPAÑIA LIMITADA 

Se comunica al público que la compañía INSEPET INSPECTO- 

RES Y SUPERVISORES ECUATORIANOS DE PEIROLEOS 
COMPAÑIA LIMITADA aumentó su capital en US$ 372 y reformó 

sus estatutos por escrituras públicas otorgadas ante el Notario 

Vigésimo Primero y Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito el 17 de diciembre del 1996 y el 19 de septiembre del 

2001. Fueron aprobadas por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N*01.Q.14,5679 de 29 NOV. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400 está dividido en 10.000 par- 

ticipaciones de US$ 0.04 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el Artículo 

referente al Objeto Social, el mismo que dirá: 

"ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La prestación de ser- 

vicios para inspeccionar y certificar la calidad y cantidad en la en- 

trega recepción de hidrocarburos (petróleos crudos y/o deriva- 

dos), productos petroquímicos minerales y artículos en general 

para el consumo humano necesarios ante el cambio de dominio 

o transferencia de custodia de aquellos..... 

Quito, 29 NOV. 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPANIAS 

12019517 ac     

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

0 SUPERINTENDENCIA DE OOMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINAC:ON 

DE LA COMPAÑIA ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA 

INGESTPRO S.A. POR LA DE TECNA DEL ECUADOR S.A Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. 

l. ANTECEDENTES - La compañra ESPLDIOS Y PROYECTOS DF INGE NIEREA 

INGLSTPRO S.A . se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Pu 

mero del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de mayo de 1999, aprobada mediante Ri 

solución No 1303 de 3L de mayo de 1999, e inscrita en el Registro Mernsantl del 1 

to Metropolitano de Quito el 4 de junio del inusmo «ño. 

2. CULEBRACIOÓN Y APROBACIÓN La escritura publica de cambio de den niina- 

ción de la compañía LSTUDIOS Y PROYECTOS DE NORNIERIA INGESTPRO SA 

por la de TECNA DEL ERCOLADOR $ A. y reforma del estatuto otorgada el 19d ne vien 

bre dul 2001 ante el Notano Trigesimo Segundo del Distrito Merropoblano de (Gio. Na 

sido aprobada por la Superintendencia de Compañías. mediante Resolución No 

01.QILSO648 de 28 NOV, 2001. 

5. OTORGAN E.- Comparece al otorgamiento de la escrituta publica antes menciona 

da, el Ing. Jorge Sealla, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de na- 

cionalidad areentna y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 28 NOV, 2001 

4. CAMBIO DE DENOMINACION. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAl Y PUBLI 

CACIÓN - La Supermtendeneia de Compañías mediante Resolución No. 01.Q 1) 5048 

de 28 NOV 2001 aprobó el cambro de denominación de la compañía ESTUDIOS Y 

TOS DE INGENIERIA INGESTERO S.A. por la de TECNA DEL ECUADOR 

S.A.. la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida escrituta 

  

pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecta del 

cambio de denominación reterido, señalada en eVArt. 33 de la nueva codificación de la 

Ley de Compañía y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone eh conocimiento del público el cambio de de- 

nominación de la compañía ESTUDIOS Y PROYECTOS DL INGENIERÍA INGE ST- 

PROS.A. por la de TECNA DEL ECUADOR S.A. a fin de que quienes se crey cren con 

derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 

de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los sets días contados des- 

de la techa de la última publicación de este extracto y además. pongan el particular en 

conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o e 

accionante, notificará o comunicara según el caso, a esta Supermtendencia. dentro dol 

término de dos días siguientes a partir de dcha recepción, juntamente con el escor yde 

oposición y providencia recaída sobre elta. Si no hubiere oposición o no fuere notttizada 

esta Tastitución en la forma antes indicada. se procederá a la inscripción de la reterida os 

eritura pública de la mencionada compañía y al camplimiento de los demás requisitos de 

gales. 

Quito, 28 NOV. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 19/10998 AP   
 


